
 

Concurso de cuento científico 
Con el propósito de fomentar la escritura y divulgación de las Ciencias de la Tierra, la 
mesa directiva de la Unión Geofísica Mexicana, A.C. (UGM), convoca a estudiantes de 
nivel licenciatura y posgrado al “Concurso de cuento científico:  Mujeres en las 
Geociencias ” 

Este año abordaremos la idea del papel que tienen las mujeres en las Geociencias, 
desde su proceso como estudiantes hasta las grandes contribuciones que han hecho. 
Todas y todos los participantes deberán cumplir con las siguientes bases: 

 BASES 

PRIMERA. Podrán participar en forma individual estudiantes de licenciatura o posgrado 
inscritos en una carrera afín a las Ciencias de la Tierra. 

SEGUNDA. La obra deberá ser inédita, escrita en español, dirigida al público general, 
no debe haber recibido ningún premio, adoptar la forma literaria de un cuento y no 
mayor a tres cuartillas. 

TERCERA. La o el autor(a) de la obra deberá registrarse a la Reunión Anual de la 
Unión Geofísica Mexicana 2025 (RAUGM 2025) y enviar su cuento a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta las 23:59 (hora de Ensenada, B.C.) del 
3 de octubre de 2025. Este periodo es improrrogable. La hora será tomada del 
encabezado del correo electrónico 

CUARTA. La o el autor(a) deberá enviar un correo electrónico al Dr. Oscar A. Castro 
Artola (oscar.castro@cicese.mx) con la siguiente información: 

1.​  Documento de identificación oficial (credencial INE o IFE, pasaporte, etc) 
2.​ El asunto del correo deberá decir exactamente: “CONCURSO: CUENTO 2025” 
3.​ El cuento debe ser enviado en formato digital en formato PDF con tipografía 

Arial Núm. 12 y espaciado de 1.5 puntos. Debe incluir el nombre del autor y el 
título. 

 

 

 



 
PROCEDIMIENTO 

1.​ El comité evaluador revisará los cuentos sin conocer el nombre de las y los 
autores 

2.​ Habrá tres finalistas, a quienes se les notificará por correo electrónico antes del 
21 de octubre del presente año 

3.​ La decisión del comité evaluador es inapelable 
4.​ La premiación será el miércoles 29 de octubre durante el brindis de la RAUGM. 

Los tres primeros lugares serán acreedores a los siguientes premios: 
●​ Primer lugar: Un lote de productos electrónicos Steren de alta calidad por 

un valor total en el mercado de $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) y 
la publicación del cuento en la revista GEOS. 

●​ Segundo lugar: Un lote de productos electrónicos Steren de alta calidad 
por un valor total en el mercado de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 
M.N.) 

●​ Tercer lugar: Un lote de productos electrónicos Steren de alta calidad por 
un valor total en el mercado de $1,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 

Nota: Los premios no son canjeables, transferibles ni redimibles por su equivalente en 
efectivo, ni por otros modelos o productos diferentes a los seleccionados por el 
patrocinador. Las especificaciones exactas del modelo serán definidas a discreción de 
Steren, asegurando que su valor total se ajuste al establecido.  

5.​ Por cortesía de la UGM, se darán las membresías para 2026 y el registro de los 
ganadores a la RAUGM 2026. Las primeras deberán ser reclamadas por los 
ganadores durante el mes de marzo de 2026. 

6.​ Al participar, las y los autores están de acuerdo con ceder los derechos de los 
cuentos a la Unión Geofísica Mexicana A.C. 

7.​ Los concursantes manifiestan su conformidad con las bases y especificaciones 
de la convocatoria 

8.​ Cualquier imprevisto será resuelto por el Comité Organizador del Concurso 

Cláusula de exclusividad de premiación 

Con el objetivo de fomentar la equidad y una mayor distribución de los reconocimientos 
entre los y las participantes, se establece que si un mismo participante resulta ganador 
en más de una convocatoria, categoría o concursos organizados por la RAUGM 2025, 

 



 
deberá seleccionar únicamente uno de los premios obtenidos, renunciando 
expresamente a los demás. 

Dicha elección deberá realizarse de forma expresa e inmediata, ya sea por escrito o a 
través de cualquier medio oficial (correo institucional o formato físico) y deberá quedar 
formalizada mediante la firma de un documento de consentimiento proporcionado por la 
UGM durante el desarrollo del congreso y previo a la entrega de premios. 

En caso de que el o la participante no manifieste su elección de forma clara y oportuna, 
el Comité Organizador ajustará el premio al siguiente lugar. 

Independientemente del premio seleccionado, el o la participante recibirá la constancia 
correspondiente a cada concurso o categoría en la que haya resultado premiado(a), 
como reconocimiento a la calidad de su participación. 

 Mesa Directiva de la UGM 2024-2025 

Contacto 

Dr. Oscar A. Castro Artola (oscar.castro@cicese.mx) 

Secretario de Educación 

  

 

 

 

 


